
auá#rssatu¿

nesoluclÓN DE GERENCIA DE REo No

Callao,

z c otc'mz3

"Décen¡o de la lgu¿ldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de l¡ unidad, l¡ p¿z y el d€sarrol¡0"

á4 I -o*rr-rssALUD-2023

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N" 27056, se crea sobre Ia base del lnstituto peruano de
Seguridad Social, el Seguro Social de Salud - ESSALUD, como Organismo público
Descentralizado con Personeria Jurldica de Derecho público lnterno, adscrito al sector
Trabajo y Promoción Social y, de conformidad con el lnciso 1.1 del Artículo 1. de la
referida ley, ESSALUD goza de autonomia técnica, administrativa, económica.
financiera, presupuestal y contable;

Que, posteriormente a través de la Resolución N. O0E-2020/EF 54.01, se aprobó la
Directiva N'001-2020/EF 54.01 , denominada ,,PROCEDtMtENTOS PARA LA GESTION
DE BIENES ¡J|lUEBLES ESTATALES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE
APARATOS ELECTRTCOS y ELECTRóN|COS - RAEE,, a fin de prevenir impacto§
negativos en el medio ambiente y a su vez proteger la salud de la población; y, con
objeto de regular i) el procedimiento de baja de los b¡enes muebles estatales que se
encuentTan en calidad de RAEE; y ii) el procedimiento de donación a favor de los
sistemas de manejo de RAEE, con el propós¡to que sean procesados en el marco del
Reglamento Nacional para Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos, aprobado por el Decreto Supremo N" 0Og-2019-MlNAM.
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Que, de acuerdo con Ios informes, se ha identiflcado un total de 4,379 (Cuatro mil
trescientos setenta y nueve) bienes patrimoniales, detallados en el Anexo l"F¡cha de
detalle técnico de los bienes calificados como RAEE,', según Directiva N.001-2O20iEF
54.01, el mismo que forma parte integrante de la presente iesolución, que corresponden
al Proceso No RA2301 RPS, con un valor de depreciación contable ascendenie a s/.
19,036.19 (DIECINUEVE l\,llL TRETNTA y SE|S y1s/100 SOLES), los cuales deben ser
d€dos de baia por la causal de ser Res¡duos de Aparatos Eréctricos y Electrónicos
(RAEE). Por tal motivo, en el marco de la normat¡ve citada, debe Émit¡rse el acto
administrativo que aulorice su baja patrimonial y baio los alcances de Io previsto en la
Directive N' 001-2020/EF 54.01.

Que, en atención a lo señalado en los cons¡derandos precedentes, y al amparo de lo
dispuesto Directiva No 001-2020/EF 54.0i; coresponde emitir el presente acto
administrativo a fln de áprobar la baja de los bienes patrimonia,es referidos en los
considerandos precedentes;
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VISTO:

El lnforme Técnico N" 003-UCp-OAyCp-OA-GRPS-ESSALUD-2023 de fecha 28 de
Noviembre del 2023, emitida por la un¡dad de control patrimonial de la oflcina de
Abastecimienlo y control Patrimon¡al de la Red prestacional sabogal, mediante el cual
recomienda la baja de 4,379 (Cuako mil trescientos setenta y nuáve) Bienes Muebles
Patrimoniales, por la causal de RAEE, y su posterior disposición a travás de un proceso
de donación:
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Por las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conleridas,

SE RESUELVE:

PRIMERO : DAR DE BAJA del Margesí Institucional a los 4 ,379 (Cuatro mil trescientossetenta y nueve) Bienes Patrimoniales, detallados en el Anexo 0'1 que forma parte
integrante de la presente resolución , por la causal de RAEE , cuyo valor de depreciación
contable asciende a S/ 19 ,036.19 (DÍECINUEVE tvflL TREINTA Y SEIS Y .f 
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ENCARGAR a ta Oficina de Tesorería y Contabitidad de la Red
Sabogal realizar los extornos contables corÉspondientes de los bienes
dados de baja.

r cuARTO: ENCARGAR a ra unidad de contror patrimonrar de ra Red prestacionai

f y:'?,"S?] rcattza! 
,et extorno patrimonial correspondiente de los bienes patrimoniales

, oaoos de baja d€l margesi inslitucional.
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ROSALE§ PEREDA
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